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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, Q., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2009-00319

En virtud de que en el presente asunto se cumplen las reglas del literal b del numeral 2º del artículo

317 del Código General del Proceso, se declarará la terminación del presente proceso por

desistimiento tácito, toda vez que la última actuación que resolvió sobre la entrega de títulos

judiciales, se surtió el 01 de julio de 2016 (fl.187 C-1 PDF).

Igualmente se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes ordenadas en este

asunto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, Quindío,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito, como lo establece el

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentran vigentes

consistentes en:

-. El embargo y consiguiente retención de la quinta parte del salario que el ejecutado GILBERTO

BENAVIDES CASTRO devenga como empleado de los batallones CACIQUE CALARCÁ, CISNEROS Y DE

SERVICIOS NÚMERO 8 DE LA OCTAVA BRIGADA DE ARMENIA, exceptuando el monto del salario

mínimo.

-. El embargo y consiguiente retención de los dineros que por concepto de contratos el ejecutado

GILBERTO BENAVIDES CASTRO tiene celebrado con los batallones CACIQUE CALARCÁ, CISNEROS Y

DE SERVICIOS NÚMERO 8 DE LA OCTAVA BRIGADA DE ARMENIA, en la suma de hasta $80.000.000

de pesos.

TERCERO: No hay lugar a levantar las demás medidas cautelares decretadas en el proceso, como

quiera que la que pesaba sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 280-74860 se

hizo efectiva en el trámite del proceso.

CUARTO: En firme este auto, se dispone el archivo del proceso.

NOTIFÍQUESE,
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